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PELIGRO DE TRÁNSITO

Definición: es el asociado a los desplazamientos en vehículos
propios, contratados o de servicio público, los cuales pueden
ocasionar colisiones vehiculares o atropellamientos que
causan heridas, golpes, fracturas y hasta la muerte.

Las principales causas para materializar el peligro de
tránsito son las siguientes:

• Desplazamiento en medios de transporte terrestre
propios, contratados o de servicio público en misión del
trabajo

• Conducir con exceso de velocidad
• Transporte fluvial en mal estado
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• Falta señalización y/o demarcación en vías de acceso y parqueaderos del ICBF
• Falta señalización y/o demarcación en vías públicas
• Falta capacitación de conductores en seguridad vial
• Vías externas en mal estado o con obstáculos
• Vías internas en mal estado o con obstáculos
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• Recarga de combustible a vehículos con colaboradores dentro
• Distracción de conductores por manipular equipos móviles u

otros objetos al conducir
• Vehículo sin revisión técnico mecánica
• Vehículo en mal estado (neumáticos, luces, frenos entre otros)
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• Conducir bajo efectos del alcohol o sustancias psicoactivas
• Conducir bajo afectación emocional o mental
• Conducir con fatiga o trastorno del sueño
• Incumplimiento de normas y señales de tránsito

(conductores y peatones)
• Incumplimiento uso del cinturón de seguridad para

conductores y pasajeros
• Incumplimiento uso de casco (motociclistas y Ciclistas)
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• Incumplimiento política de seguridad vial del ICBF
• Conducir bajo condiciones climáticas desfavorables

(vientos fuertes, tormentas eléctricas, lloviznas,
entre otros)
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• Desplazamiento en medios de transporte fluviales en misión del
trabajo

• Desplazamiento en medios de transporte animales de tracción en
misión del trabajo
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• Cambios repentinos en las condiciones de salud del conductor durante su labor
(desmayo, visión borrosa, infarto, entre otros)

• Desplazamiento en medios de transporte aéreo en misión del trabajo
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Muchas gracias!!
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